
 
 
 

BANDO 
 

 

 
 
EL SR. ALCALDE DE ESTA VILLA, HACE SABER: 
 
“ AYUDAS PARA LA SUSTITUCIÓN DE VENTANAS,  
CALDERAS INDIVIDUALES, SALA DE CALDERAS E 
INSTALACIÓN DE DETECTORES DE PRESENCIA”.  
 
La Consejería de Fomento ofrece ayudas para la sustitución de 
ventanas,  calderas individuales, sala de calderas e instalación de 
detectores de presencia 
 
Los beneficiarios de dichas ayudas deben estar empadronados en 
la vivienda en relación con la cual solicitan la subvención 
(residencia habitual). 
 
Plazo para la presentación de la solicitud hasta el 15 de octubre de 
2015. 
 

INFORMACIÓN Y RECOGIDA DE SOLICITUDES EN EL CENTRO 
SOCIAL O EN LA PÁGINA WWW.JCCM.ES. (Consejería de 

Fomento). 
 

    En La Villa de Don Fadrique, 22 de Abril de 2015 
 
 

EL ALCALDE. 
Fdo: JAIME SANTOS SIMON. 


